
El Memento Procesal es la referencia de consulta rápida y rigurosa que permite encontrar en muy pocos segundos
la  información  relativa  a  todos  los  procesos  judiciales  que  pueden  desarrollarse  ante  la  jurisdicción
correspondiente: civil, penal, contencioso administrativo y laboral.

En él  se analizan de forma detallada, práctica y clarificadora las fases de los diferentes procedimientos y las
posibles actuaciones de las partes que intervienen en cada proceso, conforme a la práctica habitual en los juzgados
y  tribunales.  Encontrará  fácilmente,  al  instante,  toda  la  información  necesaria  para  dominar  cualquier
procedimiento.

Novedades del Memento Procesal
Se incorporan las novedades normativas recientemente aprobadas en las diferentes jurisdicciones y se efectúa un 
minucioso estudio de la jurisprudencia en aquellos ámbitos que lo aconsejan, a la vez que se estudian figuras 
nuevas o específicas abundando en ellas en lo que sea preciso.

En definitiva, el Memento Procesal es una obra práctica y técnicamente rigurosa, de consulta imprescindible tanto 
para el profesional (en la medida en que le permite conocer detallada, firme y sencillamente cuál es su posición 
jurídica en el proceso y la regulación de éste con su jurisprudencia, doctrina y práctica asociadas), como para el 
particular (en cuanto que analiza con detalle compleja regulación procesal vigente desde una perspectiva 
multidisciplinar).

Se incluyen las siguientes novedades en las respectivas jurisdicciones:

Con carácter general, el Memento Procesal incluye:

- Ley de protección integral de la infancia y la adolescencia contra la violencia.

- Reforma de la legislación civil y procesal en materia de personas con discapacidad.

- Nuevo Estatuto General de la Abogacía Española.

- Nuevo Reglamento de asistencia jurídica gratuita.

- Régimen jurídico aplicable al Consejo General del Poder Judicial en funciones.

- Transposición de directivas de la Unión Europea en materia de competencia, prevención del blanqueo de 
capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de daños 
medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios transnacionales y defensa de los 
consumidores.

- Novedades derivadas de la Ley de Presupuestos generales del Estado para 2022.

- Normativa de incidencia procesal derivada de la pandemia por COVID-19.

En el orden civil:

- Entrada en vigor completa de la L 20/2011, en materia de Registro Civil. Reforma de esta Ley y de la LO 8/2021.

- Modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los 
animales.

- Reglamento de desarrollo de la L 22/2015, de auditoría de cuentas.

- Medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial y modificación de la L 3/2020 en materia de normas 
procesales transitorias en sede concursal.

- Medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica.

- Ley de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y su Reglamento.

En el orden penal, el Memento Procesal incluye:

- Medidas urgentes para la protección y asistencia integral de las víctimas de violencia de género.

- Regulación de la eutanasia.

- Protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de 
infracciones penales y de ejecución de sanciones penales.

- Cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea. Regulación integral del procedimiento de 
investigación de la Fiscalía Europea.

- Criterios de la Fiscalía para la aplicación de LECr art.324.

En el orden contencioso-administrativo:

- Regulación de la eutanasia.

- Reforma de la LJCA en materia de recurso de casación.



- Reforma de la legislación tributaria en materia de lucha contra el fraude. Modificación del régimen de autorización
judicial de entradas en domicilio y otros lugares de acceso restringido.

- Entrada en vigor completa de la L 20/2011, en materia de Registro Civil. Reforma de esta Ley y de la LO 8/2011.

- Nueva regulación en materia de lucha contra el dopaje en el deporte.

En el orden social:

- Atribución a la jurisdicción social de los pleitos relativos a prestaciones autonómicas de asistencia social.

- Impugnación de los actos administrativos previos a la contratación de personal laboral ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Se realiza adicionalmente, en todos los órdenes, una actualización jurisprudencial completa de las materias 
tratadas.
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